
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

Congreso 25 de junio de 2010.—Serie D. Núm. 416
 

OTROS TEXTOS
 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

430/000004 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun
to de referencia. 

(430) Objetivo de estabilidad presupuestaria. 

AUTOR: Gobierno. 

Acuerdo del Gobierno por el que, conforme a lo esta
blecido en el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, 
se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria para el 
período 2011-2013, y el límite de gasto no financiero 
del Estado para 2011. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.3 del Texto Refundido de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y 
en el artículo 74 del Reglamento de la Cámara y publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL OBJETIVO
 
DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL CON
JUNTO DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS DE AGENTES QUE LO INTE
GRAN PARA EL PERÍODO 2011-2013 Y EL LÍMITE 

DE GASTO NO FINANCIERO DEL PRESUPUESTO 


DEL ESTADO PARA 2011
 

El artículo 8 del texto refundido de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, señala que 
corresponde al Gobierno la fijación del objetivo de esta
bilidad presupuestaria referido a los tres ejercicios 
siguientes, tanto para el conjunto del sector público como 
para cada uno de los grupos de agentes que lo integran. 

Para la fijación del objetivo de estabilidad presu
puestaria del conjunto de comunidades autónomas, 
siguiendo el procedimiento previsto en la ley, el Minis
terio de Economía y Hacienda abrió un periodo de con
sultas con las comunidades autónomas que se inició 
el 17 de mayo mediante comunicación de la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Presupuestos. 

Transcurrido el periodo de consultas, el Ministerio 
de Economía y Hacienda elaboró la propuesta de obje
tivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de las 
comunidades autónomas para el periodo 2011-2013, 
que fue objeto de informe favorable por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera (CPFF) en su sesión de 15 
de junio de 2010, de conformidad con el artículo 8 del 
texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presu
puestaria y el artículo 5 de la Ley Orgánica 5/2001. 

Por su parte, y a tenor de los artículos 8 y 20 del texto 
refundido, la Comisión Nacional de Administración Local 
emitió informe favorable, en su sesión de 16 de junio 
de 2010, respecto al objetivo de estabilidad presupuestaria 
2011-2013 propuesto por el Ministerio de Economía y 
Hacienda para el conjunto de las entidades locales. 

El texto refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria establece, en su artículo 12, que el pre
sente acuerdo debe fijar el importe que ha de constituir el 
límite máximo de gasto no financiero del presupuesto 
del Estado para el próximo ejercicio. Dicho importe ha 
de ser el que se corresponda con un gasto en términos de 
contabilidad nacional que resulte consistente con el obje
tivo de estabilidad que se fija para el Estado. 

Conforme al artículo 8 del texto refundido, el Acuer
do de Consejo de Ministros en el que se fije el objetivo 
de estabilidad presupuestaria deberá remitirse a las Cor
tes Generales acompañado de un informe que evalúe la 
fase del ciclo económico previsto para la economía espa
ñola, el cual servirá de referencia para la fijación del 
objetivo de estabilidad. Cumpliendo este precepto, el 
Ministerio de Economía y Hacienda elaboró dicho infor
me, previa consulta al Instituto Nacional de Estadística y 
al Banco de España y teniendo en cuenta las previsiones 
del Banco Central Europeo y de la Comisión Europea. 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 16 de junio de 2010, 

ACUERDA 

1. Se establece el objetivo de estabilidad presupues
taria de los ejercicios 2011, 2012 y 2013 para el conjunto 
del sector público y cada uno de los agentes que lo inte
gra, de conformidad con los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presu
puestaria, que figura en el Anexo que se acompaña. 
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2. El objetivo correspondiente a las entidades 
locales deberá computarse en términos de Contabili
dad Nacional con arreglo a lo dispuesto en el texto 
refundido antes citado y debe entenderse aplicable a 
cada una de las entidades locales en términos conso
lidados, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre. 

3. El límite máximo de gasto no financiero del 
presupuesto del Estado para el ejercicio 2011 se fija en 
150.056 millones de euros. 

4. La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia remitirá a las Cortes Genera
les el presente Acuerdo acompañado de la documenta
ción a que se refiere el artículo 8 del texto refundido de 
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 
del texto refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, el Ministerio de Economía y Hacienda 
informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional 
de Administración Local sobre el límite máximo de 
gasto no financiero del presupuesto del Estado para el 
ejercicio 2011 fijado en este Acuerdo. 

ANEXO
 

Objetivo de estabilidad presupuestaria para el periodo 2011-2013
 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95
 

(En porcentaje del PIB)
 

2011 2012 2013 

Administración Central 
Sin incluir el efecto de las liquidaciones de las CCAA y EELL 

–2,3 
–4,8 

–3,2 –2,1 

Comunidades Autónomas (a) 
Sin incluir el efecto de las liquidaciones de las CCAA 

–3,3 
–1,3 

–1,3 –1,1 

Entidades Locales (b) 
Sin incluir el efecto de las liquidaciones de las EELL 

–0,8 
–0,3 

–0,3 –0,2 

Seguridad Social +0,4 +0,4 +0,4 

Total Administraciones Públicas –6,0 –4,4 –3,0 

(a) 	 El objetivo de estabilidad presupuestaria está condicionado a la presentación o actualización por parte de las comunidades autónomas 
de los planes económico-financieros de reequilibrio, a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, cuyas medidas sean declaradas idó
neas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
En caso de que no presenten o actualicen dichos planes, y teniendo en cuenta las previsiones incluidas en el informe sobre la posición 
cíclica de la economía española, el objetivo de estabilidad deberá respetar los siguientes límites establecidos en la Ley Orgánica 
5/2001: –0,75 en 2011 y 0,00 en 2012 y 2013. 
Los importes contemplados en el objetivo de estabilidad no podrán verse superados por el déficit excepcional derivado de los progra
mas de inversiones productivas. 

(b) 	De conformidad con el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2007, las entidades locales deben presentar sus presupuestos en equilibrio. No obstante, las entidades locales que liquiden sus pre
supuestos cumpliendo la senda establecida en este cuadro, quedarán exentas de la obligación de presentar planes económico-financie
ros de reequilibrio. 

Edita: Congreso de los Diputados 
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es 

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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Declarar que 

1.º Carecen de eficacia jurídica interpretativa las 
referencias del Preámbulo del Estatuto de Cataluña a 
«Cataluña como nación» y a «la realidad nacional de 
Cataluña». 

2.º Son inconstitucionales y, por lo tanto, nulos: 
la expresión «y preferente» del apartado 1 del art. 6; el 
apartado 4 del art. 76; el inciso «con carácter exclusi
vo» del apartado 1 del art. 78; el art. 97; los aparta
dos 2, letras a), b), c), d) y e), y 3 del art. 98; los inci
sos «y con la participación del Consejo de Justicia de 
Cataluña» de los apartados 5 y 6 del art. 95; el inciso 
«por el Presidente o Presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, que lo preside, y» del apartado 
1 del art. 99; el apartado 1 del art. 100; el inciso «o al 
Consejo de Justicia de Cataluña» del apartado 1 y el 
apartado 2 del art. 101; el inciso «como principios o 
mínimo común normativo en normas con rango de ley, 
excepto en los supuestos que se determinen de acuerdo 
con la Constitución y el presente Estatuto» del art. 111; 
el inciso «los principios, reglas y estándares mínimos 
que establezcan» del apartado 2 del art. 120; el inciso 
«los principios, reglas y estándares mínimos fijados 
en» del apartado 2 del art. 126; el inciso «siempre y 
cuando lleven a cabo un esfuerzo fiscal también simi
lar» del apartado 3 del art. 206; y el inciso «puede 
incluir la capacidad legislativa para establecer y regu

lar los tributos propios de los gobiernos locales e» del 
apartado 2 del art. 218. 

3.º No son inconstitucionales, siempre que se 
interpreten en los términos establecidos en el corres
pondiente fundamento jurídico que se indica, los 
siguientes preceptos: el art. 5 (FJ 10); el apartado 2 del 
art. 6 [FJ 14 b)]; el apartado 1 del art. 8 (FJ 12); el 
apartado 5 del art. 33 (FJ 21); el art. 34 (FJ 22); el 
apartado 1 y el primer enunciado del apartado 2 del 
art. 35 (FJ 24); el apartado 5 del art. 50 (FJ 23); el 
art. 90 (FJ 40); los apartados 3 y 4 del art. 91 (FJ 41); 
el apartado 2 del art. 95 (FJ 44); el art. 110 (FJ 59); el 
art. 112 (FJ 61); el art. 122 (FJ 69); el apartado 3 del 
art. 127 (FJ 73); el art. 129 (FJ 76); el art. 138 (FJ 83); 
el apartado 3 del art. 174 (FJ 111); el art. 180 (FJ 113); 
el apartado 1 del art. 183 (FJ 115); el apartado 5 del 
art. 206 (FJ 134); los apartados 1 y 2, letras a), b) y d) 
del art. 210 (FJ 135); el apartado 1, letra d), del art. 222 
y el apartado 1, letra i), del art. 223 (FJ 147); el aparta
do 1 de la disposición adicional tercera (FJ 138); y las 
disposiciones adicionales octava, novena y décima 
(FJ 137). 

4.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad 
en todo lo demás. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dada en Madrid, a 28 de junio de 2010. 

OTROS TEXTOS
 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

430/000004 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha debatido el Acuerdo del Gobierno por 
el que se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria 
para el período 2011-2013, y el límite de gasto no finan
ciero del Estado para 2011, publicado en el «BOCG. 

Edita: Congreso de los Diputados 
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es 

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

Congreso de los Diputados», serie D, núm. 416, de 25 
de junio de 2010, habiendo procedido a su aprobación. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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adoptar el ejecutivo ante el alarmante aumento de casos 
de violencia de género. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de junio 
de 2010.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

Comisión de Interior 

181/002910 y 181/002911 

En la sesión de la Comisión de Interior, del día 16 
de junio de 2010, han quedado retirada, por manifesta
ción de voluntad del Diputado don Ignacio Cosidó 

Gutiérrez (G. P. Popular) la pregunta sobre actuaciones 
del Ministerio del Interior en relación con el Plan Espa
ñol de Empleo para el Estímulo de la Economía y el 
Empleo (procedente de la pregunta al Gobierno con 
respuesta escrita 184/076368), y la pregunta sobre 
actuaciones del Ministerio del Interior en relación con 
el Plan Español de Empleo para el Estímulo de la Eco
nomía y el Empleo (procedente de la pregunta al 
Gobierno con respuesta escrita 184/076509), «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 402, de 2 de 
junio de 2010. 

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

OTROS TEXTOS
 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

430/000004 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, tras el oportuno debate, ha ratificado el 
Acuerdo del Gobierno por el que, conforme a lo esta
blecido en el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, 
se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria para el 
período 2011-2013, y el límite de gasto no financiero 

del Estado para 2011, publicado en el «BOCG. Congre
so de los Diputados», serie D, núm. 416, de 25 de junio 
de 2010, que fue rechazado por el Senado tras haber 
sido inicialmente aprobado por el Congreso de los 
Diputados en su sesión de 20 de julio de 2010. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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